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Articulo cuaTto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricullura,
TOMAS ALLENDE Y GAHCl.\-BAXTER

DECRETO 3733/1972, de 2,1 ele diciembre, por el qUq
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de 'la zona de Villaderrey fOrense).

Los acusados caracteres de gravedad que cfrece la disper~

sión parcelaria de la zona de VUladerrey (Orense!, puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solídtud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacionul de Beforma y Desarrollo
A grado de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
tecnicas que concurren en la citada zO.l}a, deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad púhlica,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mi! novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiCte de ju
lío de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión de] dia veintidós de diciem
bre de mí] novecientos setenta y dos,

DISPONG O:

Articulo primero.-Se declara de utilidad púbJíca y de ur~

gente ejecución la conCEntración parcelaria de la zona de Villa
derrey (Orense), cuyo perímetro sera, en principia, el de la
parte del término municipal de Trasmira, perteneciente al lu
gar de VilIaderrey, cuyo lugar pertenece a la parroquia del
mismo nombre. Dicho perímetro qued9.rá en definitiva modi
ficado en los c~sos a que se refiere el apartado b) del artículo
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
ocho de noviembre ,de mll novecientos sesenta y dos,

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fio de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interós agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los cusos y con los requisitos y efectos determinados en los pa
nafos el y dJ del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tercero,-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras de mejoras t.erritoriales
qu:o se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación R\,.lral de veintisiete de ju
lio de mJl novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de.
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre.c;ente
De:::reto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dísposídones complementarías que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Asi lo dispongo por el presente Decrelo, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Agri,cu1fura.
TO!'>.HS ALLE!'IDE y GARCIA-DAX1ER

DECRETO 37.'34/1972, de 23 de diciemb"c, nar el que
se declara de utilidad pública lJ concentración pa',
cetaria de la, zona de Zuazu (Navarra),

•
Los acusados caracteres de gravedad qlle ofrece la disper

sión parcelaria de la zona de Zuazu (Navarra). puestos de ma
nifie~to por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración. dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilida
de$ t.écnicas que concurren en. la citada zona, deduciéndose de
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcclar,a por razón de utilid[\d pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones

contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
lio de mil novecientos SM¿nta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos,

DISPON~O,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente _eíecución la concentración parcelaria de la zona de ZU8

Zll· (Navaua), cuyo perímetro será, en principió, el de· la parte
del termino municipal del Valle de Izagaondoa, correspondiente
a la entidad menor de Zuazu y delimitada de la siguiente for
ma: Norte, término concejil de Mendinueta; Este, término con
ceíil de Reta; Sur, término concejil de Unciti, y Oeste, término
concejíl de Artaiz. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refjere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos,

ArticuIOsegundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aporlarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máxi.mos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria,

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras de mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con lasrnodificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de ju
Uo de mil novecientos sesenta y ocho,

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias· que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
veintitrcs de diciembre de mí! novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricU;I<Jra,
TOMAS ALLENDE Y GARClA·BAXTER

DECRETO 3..735/1972, de 23 de diciembre.. por el que
se declara de utilidad pUblica la concentración par·
celaria de la zona de Reta (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la eona de Reta (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han l'notivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
tecnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisíete de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho, y prevÜ\ de1íberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diGiem
bre de mí! novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo pl"imero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecucion la concentración parcelaria de la zona de Reta
(Navarra), cuyo perimetro será. en principio, el de la parte del
ténnino municipal del Valle de Izagaondca, con-espondiente a
la entidad menor de Reta y delimitada de la siguiente forma:
Norte, término municipal de Lónguida y término concejil de
Mendinueta; Este, términá conceiil de Ardanz; Sur, término
municipal de Unciti, y Oeste, término concejil de Artaiz, Di·
cho perímetrn quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado· bJ del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el ftn de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá·
rrafos el v d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
etón Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras de mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el 'Estado en e~ta zona se regi:~n :r::or
la dtada Ley do Concentración Parcelapa, con las modlflcaclO-


